
INGRESO PERSONAL LABORAL FIJO
Consulta valoración pruebas y méritos provisionales



ACCESO CONSULTA VALORACIÓN PRUEBAS Y MÉRITOS PROVISIONALES

 Las personas presentadas que superan la nota mínima prevista y quieren consultar tanto la valoración de sus méritos como los resultados de su pruebas

 Las personas que no han superado la nota mínima pero quieren consultar la valoración de su prueba.

 No se han introducido los datos de acceso correctamente o existe un error en los mismos.

 La persona no se presentó a la prueba.

 La persona no reúne alguno de los requisitos previstos en la convocatoria.

 La persona no participa en la convocatoria

¿Quién puede acceder a la consulta de valoración de pruebas y méritos? 

El campo NIF/NIE tiene que estar 
compuesto de 8 dígitos más la letra.

Si tiene menos de 8 dígitos es necesario 
completarlo con ceros delante.

Si recuerdas la contraseña que utilizaste 
al realizar la solicitud, introdúcela. Si no, 

pincha en el enlace para crear una nueva.



VISTA INFORMACIÓN PRUEBAS Y VALORACIÓN MÉRITOS PROVISIONALES

La información de detalle de las puntuaciones 
de cada uno de los méritos valorados

a mostrar es la que figura a continuación.

Puedes registrar tus alegaciones en caso 
de no estar conforme con el resultado de 

la valoración, haciendo clic aquí.



REGISTRO DE ALEGACIONES ON LINE
Plazo: del 11 al 18 de mayo de 2020

Acreditación y comprobación de méritos

 Los méritos valorados a los participantes habrán de poseerse a fecha prevista en la 

convocatoria.

 Correos podrá solicitar la comprobación de los méritos y requisitos de los candidatos. No 

poseer los méritos previstos o no cumplir con los requisitos exigidos en la convocatoria 

supondrá el decaimiento del proceso de selección y de la contratación en la compañía. 

 Los méritos de los participantes con experiencia previa en Correos, NO tienen que 

remitir información ya que consta en las bases de datos de Correos. Solo en caso de no 

estar conforme adjuntarán aquella que estime para su valoración a través del registro de 

alegaciones on line. 

 Los méritos de los participantes sin experiencia previa en Correos, cuya información no 

consta en las bases de datos de Correos, SI adjuntarán aquella que estime para su 

valoración a través del registro de alegaciones on line.

¿Quién tiene que adjuntar documentación? 

Para alegar, marca todos los campos que quieras 
reclamar y adjunta la documentación que acredite el 

mérito en su campo correspondiente. Finaliza la 

reclamación guardando los cambios.



COMUNICACIONES A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO. 

ALTA REGISTRO DE ALEGACIONES

BAJA REGISTRO DE ALEGACIONES




